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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, treinta (30) de enero de dos mil veinte (2020)./

SECRETARIA. Villavicencio, 24 de enero de 2020;
presente demanda al despacho del señor juez.

Teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada de la parte actor a, a fin de
que se dé cumplimiento de manera integral a las órdenes impartidas en la
parte resolutiva de la providencia de. fecha 14 de enero del 2020, que se
posesione a la señora AIDEE VILLAMIR RODRIGUEZ, en el cargo de apoyo
financiero del señor JOHN GUILLERMO GUZMAN VILLAMIL. .

Notifíquese y cúmplase

La Jueza
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